
ll9 

ÉPOCA 5.a 

Estado del derecho romano desde Constantino has­
ta Justiniano, ó desde el año 325 de la éra v u) gar 
hasta el 527. 

1 Habiéndose abrazado el cristianismo. 
. --

en el imperio romano, y convertido Cons~ 

tan tino á principi?s del siglo IV, pedía este 
nuevo órden de cosas, nuevas costuml>res~ 
nuevas leyes. Príncipe que había ocupado: 

la silla del irnpe:rio de~pues de un cotnbate 

obstinado y sangriento contra Magencio, 
y merecido el :renombre de md.xitno ó de. 
grande por sus aventajadas disposiciones,. 

por sus virt.9des y su per~cia militar, co-_. 
met1zó á mudar el derecho con sus consti-. 
luciones y edictos, acomodá-tldole. en un· 

todo á la humanidad y sencillez 'cristianas.-
\ 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx/


t!·O 

~o -pe.rdiendo jamas de vista los principios 
de la equidad natural, ni la moral augusta 

de 11uestra inefable religi~on; sus pensa­

nitetttos se dirigieron todos 'á~'-sofocal .. en su 

nacimiento la calunlnia' á fomentar la-s ai .. ..:. 

tes y el. estudio de las ciencias, ·y á estin.:. 

guir rádicalmente la. supersticion págá ni ca; 

de que quedaban todavía huellas y rastros 
thtli pr·ofundos. Cqn. este objeto dió varias 

leyes sáhias y utilís{mas, ~ales como ]a de 
pei-1nitir el hacer donaciones p~ Ültin1a 

vo1ttntad á las iglesias, el SU})rimir los jue..::. 
gos.:...de .los gladiado~es, la institttcion ··ti~ 
un Diodo nttevo de ·llianttmitir los esc]a.:. 
~os (1), la ohligacion de celehrat .. las fies.;. 

tas' el proh.ibir á los padres que vehdiet·áti 

á sus hijos~ esceptttando soló en caso de 
necesidad á los reciennacidos' qtie es a~ 
suponer rio pudiera enco.tttrárse quien ]os 
comprara :.la ab~licioh del antiguo suplici6 
de la crttz, y-el establecimiento del modo 
de legitirriar por el malrirllonio sttbsiguieh;. 

te-. Todas ellas l1acen prorumpir á Nazá­
rio con estas palabras, que no soh de li-· 

sonja. Quod·novas leges regendis moribus 
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·etfrangei"edis vitiis constiíueri! ,~ -veterum"-
f!alu:Jnn·iosas a1nb·ages .resciderit; h~-eque' 

aap[a¡zdre si1nplicitatis laqueos perdiderint.-
2t · Bajo tan felizes auspicios. co·menz6 á: 

:¡.Jevivir en esta épo!;a la jurispr-udencia; 

'siendo no· pocos los que entregados á. stf' 

.est:udio, como IIermóger1es , Gregorio, Ar-
cadio· Charisio, Inocencio >y Julio A~quila,, 

cogiel'On sazonado-Si frutos ;-de tareas. y des­
·velos 110 infer_rump5dos.- El esplet1dor de- la 
abogacía, tan clecaido y casi apagado por 

--=--
decirlo así; vióse brillar entónces como 
e11 t_iempos anteriores á Diocleciano :. prin-. 
cipalmenie ·con 1a concurrencia ·á las es­
cuelas: jurf«licas de Roma, ·Constantinopla· 

y Berito, y con la ·existencia de profesores 
tan célebres como los que tenia·riiá:su car-­
go ]a enseñanza , se la hizo subir á ur1a 
altura de gloria y de ho·nor· inconcehiblesy 
comparados con el ahatimiento vergonz-os-o 
en que se ·hah·ia encontl-ado. sumerg-ida. Es­
tas tr·es escuelas, las mas famosa-s; ]as qu·e 
se habian grangeado la m·ayor reputacion 
y· nombradía, ohtuv1eron ·de los·· prí·ncipes 
to-das· sus. consideraciones y favores.· .1\'Ian-
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<land~ Jtts~iniano que se cerrasen las que 

.se hallaban· establecidas en Ale·j.andría· y 
Cesat .. ea, concedió á ]as susodichas e] pri.-

1vilegio, esclusivo de enseñar e:l -derecho. 
· 5 La de Berito,, que fué sin, disputa 

-algu·na la mas antigua.y ·ttoreci~nte, ·como 

que se queja Libanio en el Jsiglo IV· de qu.e-, 
.aband·onada la elocuen~ia, se .frecuen~ás,cn 

{ln:icarnente estas cátedras, c.on·sta que exis­
·tia. ya en el. tercero;. y echal>a:frondosos 

·~-,z:ástagos., muestras,. de su ftltu·ro poderío; 
~ 

tas·Í es ,que Gregot .. io Taumatt1rgo decia de 
-ella_ en .el -año 24~-~urbe·m plane- romanam 
-e.t legum romanarum schola o.rnat,arn ¡y en 
!el: mismo ... s,iglo se la oye, citar: tam-}?ien -con 

alaba·n.za : pór los -emperadores -Dioclec.iano 

-y .1\'l axi Ü1. i a~l o ' t r a la n do e o la 1 e i. 1. • e .. q u i 
tet. · vel "profess. e.x·cus. __ d,_e eximir· d·e ·la-s 

__ {!argas que pesatl sollre la persona á· cuah·-
tos se dedicasen á las ái·tes lihet~ales. _ .: J ; 

4 Pero en el año.54g, ct1antlo· ma~ife,s­

taba con· . ..:111ayor fuerza su puj;1nza ; -·un 

f~erte terremoto destruyó e:n, su nlayor·par­

te ·esfa ciudad lJ ti-]ísima; :y en :esté est~d-o·· 

permaneció hasta principios del siguiente 
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siglo ' en que levantada de n_uevo ·desdé 
el cimiento, y renaciendo con ella su ar1..:.. 

tigu~- fama; conservó así su brillo p·or es­
pacio de doscientos años; corno testifican 

Nono. que escr·ibia en el siglo v, y la llatTla 

madre de las~ le..Jres; Justiniano que en el 
$esto la denomina, civitas legum ven-eran­
da., et splendida me-tropolis et legu1n · nu...:. 
~trz~.x; y no po.cos hisioriadores últinaamen­

te , tales como Geógrafo y Zacarías, que 
elogiaron la institucion de estas escuelas, 

la· aplicacion ·de sus discípulos, y el zelo 

y c_iencia-d-e--los profesor~s, entre (JUÍenes 

sobresalieron en tiempos de Justiniano, Do­

roleo, Teófilo, Anatolio y Sala minio •. 

5 Así floreció por muchísimo tiempo, 
·hasta que destruyéndola totalrr1ente un se­

gtltldo sacudimiento de tierra, vino á en­

vol ver ent~e sus ruinas á una porcion de 

jóvenes estudiosos. Los qtte sobrevivieron 

á calamidad tan lamentable trasladaron di­
cha escuela á Sidon, miéntras que .los ha­

bitantes desgraciados· de Be rito, ansiosos 

sie111pre de la gloria que les proporcionaba 

la institucion de estas cátetlras,, se ocupa-
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han en le\'antar1a nuevamente y en conso­

larse en cierto modo de ]as irreparables, 

pérdidas que sufrierar1 con stt ruina; pero, 

u·n horroroso incendio, sobrevenido no mui 
tarde, como- si los elementos todos se hu...:. 

hieran puesto en conjuracion cot1tra ella,. 
acabó de desolarla , ]a redujo á pavezas, 

desalentó á los obreros, y desmayados és­

tos , fué ya imposible que se principiase 

otra ·vez Stl reedificacion. 
6 Volvamos á Constantino. Éste no so.-. 

lo inovó algunas cosas en· cuanto á ]a ju·­
¡·isprudencia, sinó tarnhien en -cu-anto al 

eslado de la repúl1lica. Primeramente divi­

dió el imperio romano en cuatro gobier11os, 

diócesis ó prefecturas pretorianas (2), de 
Orie1tte, Iliria , Francia é Italia, con el 
objeto de desentenderse él de ~lgunos ne­

gocios del gran c{Imulo que l1abia estado 

á sus c~:.tidados $ direccion , y para que to-· 

dos ellos pudieran ter1er despacl1o mas 

pt~onto~ y espedito. Instituyó ig-ualmente 

algunos otros magistrados, como el ct.les­

tor de] sagrado palacio, -]os condes de pri­
ln~ro, segundo y tercer órden; y trasladó 
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]a silla impet'ial á Bizancio, qtte de él s·e­
dijo Constantinopla; facilita~clo de esta 

'manera (3) á los pontífices su domioacion 

en la ciudad de Ro~a, y ahrienclo el ·cami­
no á los bárbaros del norte, que se _prepa­
raban ya para lanzarse, s·ob.re el occidente; 

y l1acerle presa de _su espíritu belicoso. 

7 Todas estas modificaciones , aunq11é 
no -hai duda que no serian mui gratas á 
los j"tirisconsultos de aquella edad, entu­
siastas del gentilismo' a _que permanecian 

, entregado~ todavía; no les tfesagradaron 
tanto , como la~_ r-~formas que int1~oducia 

Constanfit1o er1 la jurispt·udencia antigua. 
Por esto , temiendo el olvido de las cons­
tituciones de los prfncipes. pagánicos, y 
·creyéndose culpables tal ve~, si teniéndo-
las en sus ma-nos las dejaran perecer ente­
l'amente , pensaron en formar d~ ellas una 
compilacion general, trasmitir-las al ménos 

á la· posteridad, y rendirles de este modo 
s.u último h·omenaje de ad·oracion. Por esto, 

vió la luz pública el código (4) gregoriarto 
de incierto autor {pues no consta con evi- __ 
dencia .si fué Gregorio d Gregoriano) (5), 
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.que· compre-ndiendo las :de los .. empérado.;:.. 

res des..de Ad.riano· hasta Constantino, las 
presentaba orde,Jlndas bajo clasificaciones 

- . 

diferentes. Y por esto, en fin, concert6S 

_Herm6genes ó Hermogeniano (6) el cóHigo 
d.e su propio nom~re , que. no cantando 

una data mui posterior á la del de Grftgo_:­

rio, ni siendo, po.r decirlo de una palabra, 
si_nó un mero suplemento del anterior, ·con­
ten.ia insertas las cot1stituciones de Diocle­

_ciario, ]as de l.VIaximiano y sus sucesores., 

y copiaba literalmente algunas otras que 

___ solo se hallaban en el primero como en 
--bcompend.io y estractada~. ~~ 

. 8 Estas dos compilaciones, a11nqt.1é 

·obras de particulares l'lechas sin. el ma_s 

leve· mandato, si es que no p'uede tan'lbien 

avent.urarse la_ espresion de -que se l1icie-ran 

contra la voluntad del enaperador, tuviE(,­

ron n1ucha fúerza y ascendiente en e] foro., 

como mas acomo(ladas sus <lisposiciones á 
las circunstancias. El cristianismo es verdad 
(jUe estendia. con rapidez sus conq.uistas 

por todos lados ; los - l1echos --recientes de 

los apóstoles, la sangre humeante_aun con 
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q-u~· Jos D'l~ .. rtires habian sellado .)~ verdad 
de nuestra religion: sacros~nta, .la paz dada. 
á:_ la Iglesia por Cons~antino, y la lihe1·tad 

que l1abia adquirido ésta e.n su consecuen-L 

~ia, todo_ c<;>ntt"ibuí~ á consuma~ la obr~.· 

de persuas.io.n, y á disipar las tinieblas, 
que por tantos siglos habian _oscurecido á 
las· naciones. Pero ésta :no ,era ohr~- de un 

momento solo: el enlend.imieQto ce_d~ á 
los raciocinios ;. éstos son: res.ultados de 1~ 

m.adurez y reflexion; .y envuelta toda.vía l~ 

mayot· parte del. imperio _'en las sombras 

del paganismo, necesariamente debia ser 

mas afecta á las c-on-stituciones de los em-. ' ' 

peradores gentile.s. · De aquí ~no es de es""! 

trañaa·, que e~~os códigos gregoriano y her­

~ogeniano gozasen de gt·ande autoridad en 
los tt·ibunales; tant~ .q_tle no siendo det .. o­

gados en l~ compilacion teodosiana, pare­
ciesen mas bien aprobados con el silencio, 

· y. tanta q-ue se hall_ara precisado Justi11iano 

á abolirlos espresamente en el suyo , con 

el temol.' de v-et• pospuestas sus leyes á 
cuanto se encontraba consign~do en aque­

llos códigos. De· ellos han llegado á nuestrQ 
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poder,algunos restos·, '·attn·qué; m ni ·cortó~;' 

.. deh.idos al b-uen ze]o é· i·ntel1geneia del ju­
risconsulto Ant~nio Schultingio, que :_Jos 
tier1e ilustrados con he]Jísima-s notas; y to-

- dos están copiados sin duda alguna ell' el 
,código repetitm pr(Bleetloni.r-, en el· qu:e:, 
como compuesto de las· constitttcion·es de 

los príncipes, y entresacado del que ante­

riormente se formara llamado -J~stiniaJ?,eo; 
se et1cuentran tan1l:>ie11 las· de Adria~o y· · 
den1as hasta Constantino. · 

· g Los tres hijos de éste, Constánti~.o 

él jóven, _Constan,te ·y Col!~tancio, sign i~ron 
con exactitud el m'ismo plan que su padre: 
simplificar la_ jurispru·det1.cia, quitando de 
la antigtta lo que pareciera ya inoport11t1o; 

favorecer con· todas sus fu·erzas la religion 

de Jesucristo, y estirp-at' de raiz en lo po­

sillle el culto que se triLuraba. á la idola­
tría: Á estos objetos convirtieron incesan­

temente sus cuidados, y dieron diferentes 

constituciones; siendo de notar la que pro­

nlu1gó el hijo mayor en prohibicion de las 
f-órnlu1as del derecho, que se )Jabian de 

obs~rvat' intlispeusahlemenfe,en algunos ca-
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sos,- y entor'pecia~ en __ gran·· manera ]as ac­
ciones de los particuláres. 

10 En este tiempo se ere<;! con-alguna 
verdad que ·se diviqiera el imperio ·romano 

en los dos diversos, de erierite y ocoidenté. 
Teniendo el primel""O pot~ cnpi.tal á Cons­

tantinopla, y á Roma el segundo ;r se com­

ponia aquel de R.umelia, Bulgaria , Vala­
q.uia , 1Vloldavia , que en el dia pertenecen 

á la Turquía Europea; Transilvan·ia, Ga­
liz~ia, Servia, .t\lbania, Livadia , l\forea, 

Creta ó la isla de Ca ndía , la de Chipre, 

la de Rodas, y todas las del_ arcbip_iélago 

de Gre-cia, con la Anatólia -, Caramania, 
Roum, y parte de las costas del mar Ne­

gl·o, situada-s en el Asia: este,' de la Ger­

nlania, de las Qalias, Es pana, Italia,. islas 

británicas y de algunas posesi-ones en el 

África, principalme_nte ~n las costas fron­
terizas á la penínstlla. -" llabiendo de consi­

gttiente dos estados con separacion allsolu­

ta l1ubo tan1hien dos emperadores, faltando 

de esta manera la unidad y concentracion 

de esfuerzos necesarias _para rechazar ]as 

incursio11es de los bárhal'os. Y este es in-
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disputablemente- otro de los graves errores 

que pued~n inculparse á Constantino el 
grande. Porqué no- hai que dudarlo; la. di­
vis ion de Ja r.eJlÚblica l"'omana, ot:._iginada 
de la reparticion qll:e cl~spusQ por testa-­
-mento entre s..t.ts tres hijos , fué- una de las 
ca.usa-s principales que contt·ihuyeron á la 

decade.ncia. y ruina de este imperio. De­
.signando (7) al prin1ero -la Francia con la 
España , la Aletnania y la Inglaterra: al se­
gundo ·la Italia con el África y la Iliria; y al 
tercero las provincias or·ientales: goberna­

ba cada uno en un pt·incipio la J!ªr!e que 
~]e babia corres~"londido, segun las disposi­

ciones de Stl padre; pet·o las discordias y 
desavenencias que se suscitaro11 posterior­

mente, la aml>icion y el ansia de medrar,. 

que así desgarran el p-ecl1o del potentado, 

com.o el de n1as miserable jornale ro, hi­
cieron á estas provincias juguetes de los 

sucesos de la gtlet--ra, y l1as ta el t iern po de 
los emperadores Arcadio y Honot--io (8), en 

.que aprobada espt·esan1ente esta division, 

ni dejó Roma de ser capital, ni Constan­

t.inop.la tampoco,. ora hubo un emperador, 
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.ora S,e part.ió- el_:ci-mperio en~ d<1s s·ecc·iopes, 

conforme el pat--ticlo mas numeroso y los 
inciertos eventós. de _las ~rmas •.. 

· _ ·; 11 Juliano el apóstata , s~ apode-.:ó d_e 
)a.s rie'ndas del gol_}ierno ,. vjv'~e~d·o .. todavía 
,Constan.tino ·el jóven. Sumido eq la ~upe,·s­

·ticio-r) .y _el paga_nismo, pro:cqrÓ, .fa-y~t~ecer 

con sus alcanzes el culto de la idola_~rfa; 
-pers.iguió morta,lmente á los c-ristianos, y 
trastornó cuan.to sus iotnediato~ ante~eso­
res l1ahian establecido á puro de sudt;>r~_s 

y de=Thtigas •. A.hrió los templos d~ lo:s dio­
ses, restitt1yó los ritos profanos_,. cerr6 á 
los~-crislianos la entrada para los noiiores.y 

.d i g n j da d es , pro l1 i b i ó les el es tu <;1/i o -d ~ 1 a~ 
bellas letras, lei la n'las dtlra, )a mas in.­

lltlmana de qtte se haga metnori~ ~n estos 

-tien1pos , y dictó por fin mil constitucio-

-nes, propias á _la verda(l de un idólatra. 
:Por- lo_ de mas, fué circunspecto, erudito, 
.. buen milita.r._ Sus acertadas ley.~s no vac·i-

ló Teodosio. e11, prohijarlas en su_ código; 
,pero puso en tal desprecio ]a jurispruden­

cia,. por no proteger á los juri;sconsultos 

sinó mas bien perseguirlos , _ q~ue. dejando 
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de estudiarla' ·los honthres libres~, la aban­
donaron á los libertos y á _la Í11fima plebe • 
.Es cierto que no. contribuyó poco á este 

abandono el inmenso número de -libros de 

juri~_prudencia, que habian llegado á cons:... 
tituir un laberinto inestricable ; mas tam­

. bien lo es, que 1a proteccion del príncipe 
·hubiera levantado al derecho de la deca­

·.dencia en que yacia , y no se hubiera di-
. cho , t¡-ue lq, ei't;nela que ennobleció d lBs 
Md-nlios, d los Servios y á-los Sct!volas era 

ya q,z" miserable artificio de los esclavos. 
12. Pero pro_nto se desvaneció esta tem.;. 

pest~d, porque Jos entperadores que le 

sucedieron hasta Teodosio el jóven , lle­
varon el mismo lema que Constantino el 
·gt .. ande' dispensando sus favores a la reli­
gion de los cristianos, y procurando sim­

·plificar · la jurisprudencia, con el cerce-

11an1.!ento de las inoficiosas fórmulas de 

palabras que quedaban. todavía. Estos prín­

cipes, que fueron: Joviano, PdlentirllaJzo, 
P"alente, Graci ano, P alentiniano el jóven, 
7 1eodosia el grande, y .)Jread-io y Honorio', 
animaron tamhien un poco- el estudio del 
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derecho, de suerte que aplicándos~ algu~ 

nos á conocerle , parece que daba nuevas 

señales de vitalidad, y queria levantarse del 
polvo en que se encontraba confundido; 
pero aunqué no introdujesen inovaciones 

cons:iderahles, precisados por las circuns­
tancias qtt·e á cada paso .están ofreciendo, 

n_uevas combinaciones, tuvieron necesi<lafl 
de dictar leyes multiplicadas~ con las que 
aume11tada sobre n1anera la jurisprudencia,. 

decaida y aletargada por segLtnda vez , no 
pudo hallarse ya nadie que se atreviera á 

-~ es--twliarla • .Ademas de las obras. de jt1ris~ 
consultos con autoriclad en el. foro, que 
suhian á cerca de dos mil volúmenes; ade::­
mas de las leyes de las doce tablas; (lel 
e-dicto perpetuo y ele los cód.igos grego;­
no y hertnoge.niano , existia un sinnÚn1e,: 

ro de constituciones antiguas ,y modernas_, 
tal que· E una pi o llan1a con razon al de re ... 

cho de aquella edad z carga. de 1nuchos ca-:­

ltlellos, ¿Quién á la vista de estado tan 

espatltoso osara envolverse en un cáos <ley 
confusion y de tinieblas? 

13 Para re~ediar este gt"avísimo. mal,; 
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promulgaron una constitucion lós erripera:.. 

dores Teodosio el jóven \Y Valentinian-o .III, 

año 426 de la vellida de Jesucristo• (9). llor 

ella permitieroú~ citar Í1nicamente en el fo­

ro y tenér: autoridad en él : ·primero. las 
obras de los célebt~es Papin~ano, Ulp·iano, 
Paulo, Ca·yo'· y M·odestino; y des pues las 

de Scévola, Sabino, Juliano y Maree lo: 
si llegabap estos· jurisco·nsultos á .partirse 

en opiniones encontradas, se alzába con la 
victoria el mayor número ; y en el . caso 

de empate, prevalecia el dietá·men á qu~ 
suscribiese Papi niano. Esta in.edida , aun­
qué despejaba algun lanto la oscuridad en 

que estaba envuelta la legis-lacion·,. y dis~ 
minuía hasta. cierto punto·· el núrnero de 

volúmenes, hallt.lbase establecida sobre ·ha­
ses poco conforrrtes con los pl"incipios de 
justicia ' puesto que los votos en caso de 
discordancia , se contaban y no pesaban; 

dejaba sin embargo Una Confttt5iOll estra.­

ordinaria, no reduciendo aquellos á. un nú­
mero conveniente; y el aspecto que pre­
sentaba todavía el deréCho, ·tan ~batido y 
lastimoso como puede suponerse, pedia 
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I3a 
con urgencia ·reformas· radicales~ .que: .le­

sacaran· de aqt1el estado. 

14 Pensó con efecto Teodosio el jóve·11, 
reunir e11 ,una compilacion los edictos; 

rescriptos, epístolas, actas consisto!·iales y 
man~·atos de los príncipes, los m.as sab~o~ 
y convenientes á )as cÍrCLlOStanc_ias·, desde 

Constantino ·el grande hasta los diás· de sñ. 

.reinado; lo en-cargó á ocl1·o (10) jurisc,ori~ 
sultos > notables en el in1perio por 'las dig­

nidades y honores que disfrutaban-, y erí 

el año 438 '·así recopilado y reaactado' sa~ 
lió á la lttz_·_ púLiic~ el código Teodosiano__; 

que _sierído el pr·in1ero qu·e se formó por 
es preso m a oda n1 iento d~ los· príí1ci pes .. ,. ·:y 
pudiendo d_ecirse que es una .colecc\on ~a~ 
las con·stittlciones de los: -emp.eradores· cris;­

tian~os, recibió fuerza- legal en. todo ·el im:-
.perio por la novela pl'Ímera· del mism:o . 
. Teodosio.. , . . . · ~ 

15 Resulta,· pues, -que::, ~ste · prín:cipe 
deteró1inó los e·scritos y·res·pttestas -de, ju..~ 

risconsultos. que en; defensa de las causa~s 
p·udieran alegarse :en-loS-·tribn,nales ,, y· se­

ñaló las constituciones y rescr-iptos de lc:)s 
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emperaderes; que deoian tener autoridad 
en los jtticios y di1'igir á los juezes en sus 
sentencias : lo primero lo hizo 'Cl1 union 

con Valentiniano -111, su yerno·, emperado·r 
del occidente: lo segundo, por sí mismo 

y por ·medio del código teodosi_ano~ e_l qt.le 
aceptado poco desptles por el mismo Va ... 
lentiniano III, y estent1ido prodigiosamen­

te por tod_a la Europa, se conservó así en 
o.ccidente por n1uchos siglos, aun despues 
de las incursiones de los bárbaros ; y en 

. --=----
el oriente, permaneció intacto con.Jos. gr'e--

-- _goriano y hermogeniano , hasta que el in~ 
·mortal autor del cuerpo del- derecho·., ·una 
-vez publica·do el p-rin1er código que ]e co_m\.. 
puso, llamado· de su nombre justinia-neo·, 
abolió espr:esamente tqdas las anteriores 

compilaciones. La teodosiana , aunqué in·­
completa, porqué f?on-sta solo de los cinco 
printeros libros con el principio- del sesto, 

-de los diez ·y seis en que la dividieron sus 

foi:·madores, e~i.ste todavía con hermosí­
-simos comentarios de Jacoho Godefroy, ~:· 

-quien no habiendo· podido publicarla por 
habérsele,_opuesto .. su sensible muerte·, An.-· 
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to-nio- Marville, profesoi· -de. dére.cho- en 

Valen~ia, la tlió á la luz pública en Leo!J, 

año 1665. 
i 16 Teodosio ·el jóven ocupa de con-. 

siguiente un lugar ele\rado en la historia 

del derecho. Amantísimo de las letras y de 

]a jtlrisprudencia , á. que quiso restituit: 
• su antiguo lJrillo, instaló las escuelas jtlrÍ-

dicas de Roma y Constantino¡)Ia; puso en 

ellas ''arios profesores , de los cuales dos 

debian ¡·uris et legun1 voluntatem pandere, 

y concedió á to·dos la honra de condes de 
prinzer órden des pues_ de veinte años de. 

profesion, siendo Leoncio, jurisconst1lto, 

el pri n1.ero que llegó á obte_nei.~la por sus 
tareas. 

17· He aquí tln tanto- mas arreglada ya 
la jurisprudencia p-or 1os esftierzos de Teo• 
dosio; pero á su pesar, las circunstancias 
variaban -cada dia; dicl1a comp1lacion 110 

abrazaba todos los casos partict.IIares , y 
fué forzoso que Jos príncipes·, y aun el 

mismo qtte babia prom·etido no n1andar 

nada: -en adelante 1 y bajo cuyos a·uspicios 

se l1abia fortnaclo y publicado esta ol.Jra, 
10 
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comenzasen á dictar nuevas constituciones, 

llat11adas novelas; cot1stituciones, que si 

l.lien servian para aclarar la legislacion en 
el misn1o momento en qtle apareciatl, no 

podian ménos de aglomerar leyes sobre le­

yes, hacer con esto dificilísimo el estudio 

del derecho, y dirigirle con pasos agigan-
• 

tados á la época tercera de su ruina. Así 

se hallaba e11 el· estado mas <leplorable, 

cuando pensó en St.l. reforma Justiniano. 

:t8 Es de advertir, q~el imperio de 
occidente pereció en tietnpo de Motnylo 

Aug:ústn:lo ,-e-n-que Odoacro, rei (Je los hé-. 
rulos, tomando el título de rei de to·da 
la Italia 1~or_ abdicacion del primero, aca­

lló con aquel Í1~1perio, floreciente un dia) 

qt1e ·· vió á st.1s piés sojuzgadas las naciones 

todas; con aquel imperio á <-]l.tien .á seme­

janza de los cuerpos, le miran1os desfalle­

cer cuando desaparecieron sus costt1mhres; 

robt1stecerse cuando éstas rayaro11 en su 

mayor. grado, y perecer enteramente ctian­

do ni tuvo cabeza que le dirigiera. 

·19 .. J\sí se verificó en el año 476 de 

Jesucristo ó 1229 de la fúndacion de Ro-
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-~ 

ma. Con Jo ct1al hemos cumplido el objeto 

de nuestro instituto en cuanto á la parte 

occiclental del imperio. El o t--iente, á qtte 

perteneció Justiniano y dará materia á 
la siguient-e época, perrn.aneció todavía 

algunos siglos. bajo la dominacion de los 
. .., 

e m pera dores, siendo su capital Constanti-

nopla. Baudouin, conde de Flándes ,_se apo­

deró de ella en 1204, y de· esta manera 

quedó en posesion de los franceses, hasta 

qLie tg,n!_ándo]a prirr1ero 1\'liguel Paleólogo 
en 12Sg, y por asalto des pues los turcos, 

haio el mando de Mahomet 11, el-2-g--· de 
mayo de· 1453, ha sido desde entónces la 
capital del i1nperio otomano. . 

20 Prescindiendo de ello, la formacion 

de los códigos gregoriano, hermogeniano 

y teodosiano, y las constituciones de los 

príncipes ó novelás , nos presentan el es­

tado de la 1egislacion en esta época. 

----. 
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NOTAS. 

;:z . • 

1. El modo de mantunitir l·n sacrosanétis Ec­
~;lesiis. Hai otras leyes , Inuchísirnas , que por 
evitar )a pesac\e~ , no hernos insea·tado en el testo. 
La division -de derechos en el peculio adventicio, 

--=---
forn"lado de los bienes de la madt·e, en que el usu-
ft·Qto pea'tenece al pad1·e y la propiedad al hijo; 

~~- l<\ tácita hipoteca del pupilo sobre _los bienes de sus 

tutores; la denegacion de la queja de inoficioso á 
los he t•tnanos ger1nauos y consanguíneos, á n:o ser 

• 
preferida una persona torpe; la prohibioion de 1a 
venta de predios urbanos de los meno~es sin decre­
to j ndicial; todas estas, y muchas otras, hacen que 
esté mui bien aplicada la palabra épqca al reinado 
de Constantino ; ya que por· época no entendernos 
mas, que aquel punto de obse1·vacion en que se de­
tiene la memoria er.-. una seguida m~s ó n1f;5nos larga 
de ··"'años. 

2 Cada una de estas diócesis la puso á cargo. de 
un prefecto pretoriano , concediéndole el in1pe-­
rio civil sin la apelacion, de tnanera que v endria á 

tener las ulistnas facultades que un jue-z inferior. 
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3 <tAla vista de Constantinopla> dice· un autor 

· n1oderno ,· se pt·es·enta· la- idea d·e· ·una ·capital "·de 
todo elrnuudo. :N o hai punto situad-o mas felizrnen­
te en el globo para dotuin~r una parte del antiguo 

l1ernisfer·io. » N o nos en tretei1gamos '"abor·a en la 
Jnayor ó rnenor exactitud. de estas proposiciones .. A. 
un coanpendio de historia de legislacion no le toca 

entr·ometerse eu discusiones de geografía y de po­
lítica. Pero séanos permitido el añadir de. paso, que 
fuera· cualquiera-la causa que irnp·ul~ase á Constan­
. tino para ~rasladar la silla de Roma á Constanti~·u;­

pla, n~ s~rvió esta medida si~ó para acelct~ar la rui­
-~_a. del imperio, y p~ra dejar 9escubierto ·un flanco 
_á los que proyectaban ya cebarse con sus despojos. 

. ..--
. 4 Llan-.ábase código cualqúier volún1en cua-
:dl .. ado ó cuad.~angu1ar·, particularmer1t-e si _con tenia 

-~Q.nstituciones de los emperadores •. En un sentido 
.j urídicq, que es ~n el que debemos recibi1· aquí 

~~sta palabra'· signifi~a una .;eunion de leyes ó de 
.dere~~q, hiep hay a sido f~n~tnad~ pot~ at1toridad. del 
~~egislador , bieq por el ?-elo de algunos j~tri.sconsul­
¡ tos particulares. 

5 4-lgunQS piensan que fué compilado por Gre-
. . 

gorio, pr·efecto de España y pro~ónsul de A ft ica, 

,en t'e~ppo dy los ~mperado~es Valente y Graciano, 
que reinaron despues ·de Constantino e~ grande • 

. J acobo Godef.~oy en sus. ¡Jrolegónlenos t;ll cddigo 
teodosiano, lo atribuye €._\ qtro Gregario, prefec­

to ~el pretorio en el Ítilperio de Constantino. Y 

a_lgu~o~ ~trqs: él~~Q~·es ·" p~rticulat·n~~nle ~l. del co-
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,tejo t:?e las leyes mosaicas y las romanas , -que 
,vivió poco despues ·, le llaman siempre Gregor/a.., 
no ; lo que nos hace presun'lir· que éste set·ia sil 

vet·dadero non1bre, y no el de Gregorio. En cuan• 

to al tiempo de su existencia, y el de la formacion 
de este código, parece indudable que sea el de 

Constanti-no; y así lo indica el"que collcluye con ]as 
constituciones de Diocleciano y Maxitniano, que 
fueron los antecesores intnediatos de este príncip·e. 

6 Tatnpoco se sabe precisatnente el verdadero 
autor del código hermoe;eniau,o. Hai dos Hermó­
genes, á cada uno de los cuales atribuyen algunos 
la fortnacion de· esta obra. Pancirole piensa que se 
deba á los ta"abajos de Eugenio ¡=re¡;m,ogefziano, que 
siguiendo los anales de Bar·onio, era prefecto del 
pretorio-~ tiempo de Diocleciano; y 1\tJ. Menage 
le cree fruto de otro Hernzogeniano , juriscon­
sulto, que floreció en el imperio de Constantino. 
En diversidad semejante, basta que apunten1os 
todas las opiniones. 

7 Debo advertir que esta designacion de Jo que 
cupo á cada uno de los hijos de Constantino en 
vit·tud del testan'lento de su pad1~e, la he sacado de 
la nota al §. 3. ca p. VII de la Historia del 1\'1 art in i: 
(:;oldstnith eu la suya señala una division n1ui cli­
feren te. «Constantino, dice , que era el mayor de 
ellos, recibió el mando de las Galias y de las pro­
vincias occidentales: éi Constancia, el segundo, le 
tocó.el gobier·no del Af1·ica y de la Ilir·ia; y el de 
la Italia, al n1as jóven, que se llalnaba Coús.tante. » 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



.1-i;i 
8 Aunqué Teodosio eljóven, n1uertGs Arc~d-io 

su· padre, en!perador del oriente , con quien había 
estado asociado ya durante su vida, y Hoporio, del 

occidente, reuniese en sus manos el gobierno· de 
ambos imperios; seis años despues, en el 415·., di~ 
vidió su autoridad con su herrnaru1 Pulchet·ia , y 
·en el 424 cedió el del occidente á Valertti~no III, 

de edad de siete 3JlOS. Desde entónc~s u o se vol­
·viet~pn jan1as ~ eeu:uir·. L~s cot~stitucioues., aun qué 
PJuchqs ap::trecieron bajo los non1lu~es de lo-s . dos 
ernpec,~dot·es, no tuvieron fuerza de leyes 5Ínó en 
la p~u~t~ de irnperio respectiva, y desde esta épo~a 
.es pt~eciso atender á su final ó á su principio ( ins­
.criptlo 4lf.l ~ub,scriptio) para graduar el valor y 
estensiotl 4ne se les deba conceder. 

9 Ó ~2t:l segun Mat~tini. ----~-

1.0 .1\ saber Antíoco , l\'laximino , MPrtirio, 

Sperancio, A polodoco, 'T'eodoro, Epi genio y Pro~ 
_f::Ppio .. N.o co~sta el tierupo que emplearon estos 
jurisconsultos.en la forrnacion de este código; pe­
·l'O que fuera considerable , r1qe procediesen con 
denlasiqda precipitacion , Godefa~oy en sus p1~o)e­

gótneuos hace notar rnuchísimos defectos de que 
adolece, tanto en la distribucion de las materias, 

corno en algunas disposiciones en que se nota con­
tt-ariedad. Annqué tarnbien es pt~eciso conocer, 

que no habiendo llegado íntegt·o á nuestras n'lanos 

el código teodosiano , no estatnos en_ el caso de 

pt·onunciar sentencia con acierto. 'I't·ecient.as vein­
te constituciones de ,-1-,eodosio y sns antecesores s.e 
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encuentran en el córligo deJustiniapo, que echamos 

de n1éaos en el pritnero. ¿ Dieernos , sin reflexion 

ni discern'irniento, que sea ésta otra tnancha, otro 

lunar que afee rnas una obra tan ··espetable? N o; 
con ruas razo1~, cuantos los únicos ft~a gtnentos que 
poseetnos, no están sacados del código origir!_al: 
éste pereció aun en occidente, dando sin duda 
ocasion á ello la derogacion hecha por Justiniano 

del anterior y de los otro5 dos Grego_riano y Her­
tnogeniano; sínó que algunos n1anuscritos que pre­

sentaban y!l una antigüedad venerable, y el bre­
viario de Aniano , canciller de .A.Iarico, rei de los 
wisogodos , publicado eu el año 506, l1an sido las 
únicas fuentes de donde se ha recopilad<Jio poco 
que conocemos·. 
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